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TERCERÍA deducida: por don Manuel
Andino á la ejecución de Ale:
jan dio' Sarmiento contra José
D. Escudero ó Díaz.

. En Salta, á veintidós de Setiembre
del'año 1909, reunidos los señores vo
cales del Superior Tribunal de ’ Justicia
en su salón de -acuerdos’ para fallar el
incidente venido, en. apelación en el
juicio de tercería seguido por don Da
niel Andino á la ejecución de Alejan
dro Sarmiento contra José Domingo es
cudero ó Díaz, el señor; Presidente de
claró abierta la audiencia. Se practi
có un sorteo con. objeto’ de determinar
los señores vocales que deben resolver
por ser. el auto venido en grado de ca
rácter interlocutorio, del cual. resulta
ron eliminados los doctores Arias y Ove
jero y hábiles los doctores Figueróa,
Saravia y López,.—Acto continuo se
efectuó un otro sorteo para establecer el
orden en que han; de fundar su voto,
dando por resultado el siguiente:—doc
tores Figuesoa, Saravia y López.

El doctor Figueróa, dijo:.
Ha venido’ por apelación ante el Su

perior Tribunal dé Justicia’ el auto je-
cha 17 de Setiembre del año pasado,
corriente á fs. 212 por el cualno.se ha
ce lugar al- pedido de fs. 308 formula
do por don Daniel Andino contra los he-
redéros de don Alejandro Sarmiento.

Consta de autos, que el señor Gallar
do por Andino, rsolicitó la ‘devolución
de un mil trescientos cuarenta y tres pe
sos—fs. 238, procedentes de lá venta
de uva de la finca Albardón contra los
herederos del señor Sarmiento, quienes
pidieron el embargo de dicho producto,
en un juicio de tercería de dominio, in-,
terpuesto por Andino.—Este embargo
fué anulado etc;.-..- Expuestos los ante
cedentes, cabe preguntar? ¿El auto re
currido es justo en cuanto no hace lu
gar á lo • solicitado -por el apoderado
del señor Andino, no obstante haber' si
do anulado él embargo obtenido por el
embargante?

Juzgo que sí y me fundo en las - si
guientes consideraciones:

Si bien es cierto que él embargo se
anuló, este hecho no le confiere derecho
para accionar el embargado contra el
embargante.—Su responsabilidad en es
te caso solo se limita. á responder por

las costas, daños y perjuicios que pudie  
ra ocasionar por haber pedido el embar
go sin derecho puesto que- la ley de la
materia manda se. decrete bajo su res
ponsabilidad, (artículo 380 del Código
de Procedimientos), vale decir que las
relaciones de derechos que nacen del
embargo entre embargante y embarga-,
do se contráen á los porjuicios y daños*  
que él acarrée cuando es pedido’ sin de
recho.  

  CAUSA contra Juan Blás por hurto á
José María Díaz.

 En Salta, á diez y seis de Setiembre
del año-mil novecientos nueve, reuni
dos los señores-vocales del Superior Tri
bunal de Justicia én su salón de acuer
dos para fallar , esta causa seguida á.
Juan Blás por hurto á José María Diaz,
él señor Presidente declaró abierta la
audiencia.
j En este estado él Tribunal resolvió

pasar á cuarto intermedio para resol
ver en seguida la causa.
'En constancia firma el señor Presi

dente por ante, mi de que doy té—Arias
  —..Santos 2o Mendoza, Secretario. . -

vEn Salta, á diez y siete de Setiembre
dé mil novecientos nueve,- reunidos los
señores vocales del Superior Tribunal
dé Justicia en su salón de acuerdos pa
ra fallar esta causa,, el señor Presidente
declaró abierta la audiencia. Con ob
jeto de establecer el orden en que han

• de fundar su voto , al resolver, se verifi
có- un sorteo, resultando el siguiente:
dbctores López,-Ovejero, Figueróa, Arias
y.Safávia. . - , ’    

’ El doctor López, expuso:  
Estoy cóñforme con. las consideracio

nes de hecho y dé-derechó en que fun
da su sentencia el señor Juez á quo,
por cuyo motivo y no teniendo ninguna
otra que añadir, voto por su. confirma
toria, de conformidad también’ á lo dic
taminado por el señor Fiscal. \

  Los demás vocales del Tribunal se
adhieren al voto anterior; habiendo que
dado acordada la siguiente sentencia:
   Salta, Setiembre 22: de 1909.

-Y vistos:—Por los fundamentos, de
. lá sentencia recurrida dé fs. 26 vuelta
á fs. 29, de fecha Agosto 4 ppdo., con
fírmase ésta, que absuelve á Juan Blas,
acusado por el delito de hurto de dine
ro á José María Díaz.—Póngasele en
libertad inmediatamente.

Tomada razón, devuélvase.. ■
t. •

Fernando López—Angel M. Ovejero

Fin el caso que tratamos no rigen ni
son aplicables las disposiciones que de
jo expuestas—el producido de la venta
de la uva cuyo valor reclama el embar
gado ha sido recibido por un deposita-,
rio. nombrado por el Juez y puesto á
disposición del Juez del Crimen de San
Juan. . .

■ Si esto es así, pienso qué no existe
relación de derecho alguno en que se
funde la petición que acertadamente ha
rechazado el señor, Juez a quo, pues
en el caso sub judice se trata tan solo
del cumplimiento - de las obligaciones
del contrato de depósito judicial, regi
das por nuestro derecho de fondo en
cuanto no haya modalidad especial con
sagrada por la ley de forma. Voto én
consecuencia porque se confirme el au
to apelado en todas sus partes.
- Los demás vocales del Tribunal se
adhieren al voto anteriór; habiendo que
dado acordada la siguiente sentencia;  

Salta, Setiembre. 25 "de 1909". *

todas  

Y vistos:—En- mérito de lo expues
to en la votación que precede, confír
mase el auto recurrido de fs. 212 de 17  
de Setiembre del año 1908, en
sus partes, con costas.

■ Tomada razón y repuestos los
devuélvase.  

sellos  

Sara-Ricardo P. Figueróa—David
vía—Fernando López.

Ante mí—    
    . Santos 2° Mendosa  

■' E. S.

JUZGADO DEL DR. BASSANÍ

TERCERÍA de dominio é indemniza
ción de daños y perjuicios de
ducida por las señoras*  Juana
Josefa Z. de Plaza, Carmen,
Vicenta y-Josefa Plaza, en el

  juicio posesorio seguido por los
señores Hipólito Chocobar, Pa
blo Cárdenas, Buenaventura
Gonza y Doroteo Chocobar con
tra Andrés, Telésforo y Pedro
Plaza.

cualno.se
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Salta, Setiembre 29 de 1909. ¡tablar tercería; que no se han.embarga-

putable á lá parte que la solicitó. Doc
trina del artículo 128 del C. de P.

4° .Que, en cuanto á las fachas, las
terceristas han comprobado que son in-  
hábiles los testigos G. Magno, Sergio
Flores, Tomás Desa, Simón Toconaz,¿
Zacarías Yapura y Nicasio Guaimás—
fs. 80 - á -90?—Los actores -que lo son
Damiana ■ Rodríguez y Félix Fabián fs.
]06.álÍ0. Artículos 215 al 217 del
C.-de-P.

5o Que la prueba testimonial, es, en
general ineficaz, porque los testigos, con
muy pocas excepciones, no dan razón
de sú dicho, condición esencial para sn  
validez—artículos 203, 213, -214 .del.C.
de P.—Con ella y la instrumental, per
tinente,' las terceristas han comprobado
solamente:' que la señora Juana J. Z. de

de .haberse efectuado el desembrargo-de ¡Plaza es propietaria de lajnarcay que
usa coinó señal" en el ganado lanar y ca?   
brío un agujero; que el alfalfar donomi-

i nado «El Rancho» se ha perdido después
de embargado y- que producía mash me
nos trescientas arrobas dé semilla; que 
en la época deVeinbargo la.mayor parte! 

 délas cabras-y ovejas estaban preña-
has;-que entre las vacas habían doce con

• cria al pié y que, si se hubiera cosecha-  
do' á tiempo el mencionado - alfalfar ha*-’ 
bría producido otro costo, estimado :en1  
ciento" cincuenta pesos; que doña Carmen
Plaza,-eS7 propietaria de- las yacas- men
cionadas en el certificado de fs. 1. .  

LoS actores no han comprobabo que
el mencionado alfalfar- sea de propiedad1 
de los demandados,..como lo han sosté—   
nido en da demanda: ei inciinubit^onus
probandi, qui dicit non éi qui negái'.  
Han. comprobado, los mismos, • que- el  
precio de la semilla .varía entre, dos-.ó
tres pésos-por arroba,- siendo el último: 
el indicado por eí mayor número de tes-,
tigos.        

6o Que la partida de ■ un mil ciento
•cincuenta" pesos, por daños y - perjuicios; 
.por í'a" renta que dicen ha dejado ,dé 
producir la finca, no ha sido justificada J

Tanto-esta, como los elementos indis
pensables'" para su explotación, .no1 han  
sido embargados. .

-Por todo íó expuesto, de acuerdo con 
ío dispuesto en el artículo. 1109 del Có-  
digo Civil, juzgando en definitiva,  

I RESUELVO:    

Io—-Rechazar la excepción dé falta 
de personería de la señora Juana J. Z.'
de Plaza para representar á sus-' hijas
én el juicio por daños y perjuicios;

2o—Tener por presentada dentro de
término las diligencias de prueba, agre
gadas á lós autos de fs. 104 á fs. 110;
■ 3,°-—Hacer lugar á la tercería en cuan
to se refiere al alfalfar denominado «El
Rancho»; á- los ganados vacunos con la
marca que no hayan-sido desembarga--
dos, de acuerdo con lo ordenado á fs.  
II vuelta y diligencias practicadas á
fs. 63 y sus crias; á las dos yacas men
cionadas en el certificado dé fs. 1 y á  

do' artículos de primera necesidad y en
cuanto, á.los adelantos hechos á los peo
nes, .como" no sostienen que les,perte
nezcan, no pueden considerarse perjudi
cadas por el embargo; que la. partida
de-mil ciento cincuenta pesos, es inad
misible por que no estaiidó embargada
la finca, ha podido ser trabajada por sus
propietarios; que el alfalfar no. está per
dido sino á cargo del depositario" y: que
no puede producir la cantidad que se in
dica y que del .precio hay que deducir
losgastos, además de que el señalado es
elevadísimo.         •

. 3o—Que á fs. 12 los'demandados sbs-
tienen-que son exactos los derechos afir
mados por las terceristas.

4o—Que á fs. 63 y 64. se dá cuenta

Y vistos:—Esta tercería de dominio.
,é indemnización de daños y perjuicios
deducida por-las señoras Juana J. Z.
de -Plaza, Carmen, Vicenta y Josefa
Plaza, en el juicio posesorio seguido
por los señores Hipólito Chocobar, Pa
blo Cárdenas, ■ Buenaventura G-onza y.
Doroteo Chocobar contra Andrés, Te
lésforo y-Pedro Plaza, >a prueba pro-

  ducida y lo" alegado."  

    RESULTA:  

  -■ Io—Que á fs. 4 se presenta la-seño
ra Juana Josefa Z. de Plaza por sí y

  sus hijas, sosteniendo que,. á petición- de
los actores, se han embargado bienes
como pertenecientes á los demandados,
no obstante su oposisición por ser de su
legítima propiedad; qué la finca deno-

’mináda «San José», ubicada en el par-,
tido del mismo nombre, fué comprada
por ella y su esposo -don Magdaleno
Plaza; que á la muerte de éste le tocó á
ella la mitad de la finca y la otra mi
tad á sus siete* hijos;-que como sus hi
jos varones usufructuaron la" finca, por
varios años, convinieron en qué ellos

  les .cedieran sus derechos,: Sobre la pro
piedad que estaba - y está pro-indivisa,-
en cuya virtud, desde hacen-tres años,
se.han instalado-en lafincá usufructuán
dola,. con cargo do-pagar,-cómo lo'han
hecho, las deudas qué ellos dejaron;
que todo esto ^consta eri el protocolo del
escribano seño"r José - Guzmán; que el
ganado embargado es-todo de su-pro
piedad-y de sus hijas; qué los bienes
han sido depositados sin .permitirles• in-

  tervención ninguna habiéndose por eso-
perdido las. ocho cuadras cuadradas dé
alfalfas destinadas ■ á semillas, y que
adémás; le han 'quitado' todos los ele
mentos de trabajo que-tenían habiendo-

. las dejado en condiciones’ de-no poder
cultivar y hacer prosperar la menciona
da finca; que estiman los- .perjuicios en
la suma de dos mil quinientos pesos.- -

2o—Que á fs. 9, evacuando el tras
lado, ¿conferido, sostienen- los acto ros
que desconocen en absoluto la -propié?

 dad que.se atribuyen sobre el alfalfar
denominado .«El Rancho»; que el culti
vo de la finca en que' él se encuentra

  es hecho por los demandados y por tan
to á ellos pertenece; que desconocen el
derecho de propiedad que sé atribuyen
sobre las cabrás y ovejas embargadas ¡y
afirman qué los ejecutados han- estado’
en posesión de ellas hasta el día del
embargo; que reconocen que el ganado
vacuno que tiene la marca es .de pro
piedad de ía señora Juana J. Z., de Pla
za y desconocen tengan ningún derecho
aí resto deí'ganado; que. éñ cuanto á la.
yegua con cría, piden también sea- de-
sembárgada" que en cuanto á los daños
y perjuicios la présóñtanté no puede se- dentro de término yfparte al día siguien-
gúir esa acusación en nombre de sushi- te,- ver informe de fs." 116 vuelta, • no
jas, que le han dado poder solo para en? siendo la demora en manera alguna im

treinta y. cuatro vacunos y dos yegua
rizos. . . ' ;

, 5o—Que abierta la causa á prueba se
produce la que da cuenta, el actuario
en la certificación de fs. 141; y

CONSIDERANDO:

Io Que con la contestación á la de
mandaban qiiedado. planteados, y por
consiguiente á resolver"las siguientes
cuestiones:- . ■• ' -

. Falta de personería en la Sra. Juana
J. Z.- de Plaza; para, representar, á sus
hijas en el .juicio por daños y perjui
cios; propiedad .del. alfalfar denominado
«El Rancho», de las haciendas embar
gadas y de las cantidades adelantadas
á los. peones, y procedencia dé los da
ños y perjuicios, .y, .en sú caso, el monto
de estos? Los, otros hechos invocados
en la. demanda , no-han sido negados.
Art.- 1'10,-inciso. 1° del Código-de Pro
cedimientos...    

■ .2° . Que eú cuanto á.-ía-excepción de
falta de personería, de la señora ■ Juana
J. Z, de Plaza para'representar á', sus
hijas en el juicio, por daños y perjuicios,
habiendo estas ratificado todo lo hecho
á su nombre'ver fs, 76, debe tenerse por
subsistente el mandato, invocado, 'arti
culo 1-936 del Código Civil. La Cámara,
de Apelaciones de la ■ Capital Federal
st> ha pronunciado en este mismo sentí

■do, como se desprende del siguiente fa-1
lio que en síntesis,, dice: «La ratifica-^
ción equivale al. mandato y en conse
cuencia, después de producida, debe- re
chazarse la excepción de falta de. perso
nería, aún . cuando- fuera, procedente
cuando fúé opuesta»; Serie 59, Título
2o, página 353. , . ’ ' " . ‘
' 3o -Que las declaraciones de fs. 104

á fs. 1Í0 han sido tomadas en muenta,
no obsta'nte.la oposición formulada por
las terceristas "á fs. 102 y llly cuya
resolución se.reservó á fs. 101 vuelta y
130 vuelta, para esta oportunidad, por :
cuanto parte • de ella se- ha producido <
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las'ovejas y cabras que tienen por se
ñal- un agujero en la oreja, y sus crías.
En consecuencia ordeno,, su entrega in
mediata;      

4o—Rechazar la misma en las- de
más partes;      

5o—Hacer lugar á los -daños y per
juicios ocasionados por el embargo
del mencionado alfalfar,, calculado en
el importe de trescientas arrobas de se-

'<   milla á trespesós la arroba, debiendo’
de esto deducirse’los gastos de cultivo,

   cosecha y los demás necesarios para;
dejarla en estado, de ser vendida, y los
ciento . cincuenta pesos del. corte que1
pudieron darle al mismo;. . -
• 6°—Dejar á salvo la acción por los
daños y perjuicios ocasionados por . el
embargo de las mencionadas ¡haciendas,
por cuanto esto ha sido involucrado con
los demás que dicen ha ocasionado, el
embargo, y no hay elementos para aprér
ciarlos—artículos 229 del C, de P.; ,
. 7o—Rechazar 'esta demanda en las

demás partes.’ . Sin especial. condena-;
ción en costas, por cuanto ,1a demanda
ha prosperado solo en parte. ■

Hágase saber,; repónganse los sellos,
' tómese’ razón y públíquese en el «Bole

tín Oficial». . .
- A.’Bassani.

Ante mí— 1
     Zenón Arias
   A S. '  

JUZGADO del Dr. J. FIGUERÓA S.

JUICIO SUCESORIO de los esposos
,   Aparicio.  

  Salta, Octubre 7 de 1909.

\ Y vistos:—P-ara fallar sobre lá opo-’
\ sición á la operación de partición y.ad-

■    indicación de los’ bienes dé ésta suce<
sión-dé los-esposos Eugenio Aparicio y

, Déidamia Villálba de Aparicio, practi-
L cada por el perito J. Daniel Méndez, cu-,
\ . yas operaciones van agregadas á fs. 77,
} las razones expuestas por el doctor Oar-
í    los Sérrey á fs. 82,. las dadas en la au-

  diencia de fecha’ 28' de Diciembre de
  1908; la inasistencia- á esa audiencia del

s   procurador señor Gallardo, que consin-
tió el decreto llamando autos para resol- ,

í ver, el testimonio de’escritura de fs.,94
\   traído para mejor proveer, ’ < [

Y CONSIDERANDO: j

-Que los jueces pueden anular.de ofi
cio todo acto realizado violándose la ley
sin que para' ello sea necesario que ha-

, yan las partes deducido-ese-recurso; y
mayormente cuando hubiere intereses
de menores’é incapacesi *

Que en él caso precedente el perito
■.   señor Méndez al hacer la. partición, ha

violado lo dispuesto’ por el articulo ‘ 33
del Código de Procedimientos, por el

•que la ley confiere, ab Juez ó Tribunal
de la causa resolver sobre pedidos de'

regulaciones de. honorarios de abogados,
procuradores,,mandatarios y contadores,
cuando hubiere entre los interesados me
nores de edad. ’

Que á este principio general; la ley
no le consagra ninguna excepción, ni
autoriza al contador para hacer por si-y
ante sí-regulación de honorarios que se
refiere á trabajos de personas que in
tervienen en .juicios en que hubieren, in
tereses de menores, como acontece en
ésta sucesión. s : -

’ Que ese proceder, que . frecuentemen
te lo usan los peritos, no puede tener-
otro .efe.cto y sanción que la .de anular
las operaciones realizadas con transgre
sión á. disposiciones pertinentes de í a
ley. (Artículo 1444 del Código Civil :y
1042).,.          

Que’’ siendo nula, la operación de
partición y’adjudicación-, de fs. 7.7, ,e
Juzgado considera .inoficioso entrar á
resolver puntos que dan origen á cues.-;
tiones de fondo. - ‘
- Por, éstas breves consideraciones,

RESUELVO:  

Anular de oficio las. operaciones de
partición y adjudicación de los -bienes
de la sucesión de los esposos. Aparicio,
practidadas por el perito- Méndez, y que
córren de fs. 77 á 79 vuelta. Sin.cos
tas, por haberse anulado dé oficio di
chas operaciones, ' 1
; Tómese razón y "previa reposición de
sellos, notifíqu’ese.    

'     ülip.FigtjéeoaA
Ante mi: : ;   

  David Gudiño
     .. E. S. ’  

JUZGADO DÉD CRÍMEN  

CAUSA contra Quintina M. de Apaza
  por calumnia á Nicanor Quin-

  teros..         

Salta, Setiembre 2 de 1909.

Y vistos:—En. la querella criminal
por calumnia.interpuesta por don. Ma
nuel L. Sánchez- en. representación de
don Nicanor Quinteros contra doña
Qhintina Monteros dé Apaza, dé la que

;       RESULTA:  

Io—Que á fs. 3 se presenta el referi
do apoderado, manifestando que lá que
rellada ha aseverado delante de' varias
personas, entre ellas,.los'señores Mau
ricio y Ramón D. Sanmillan de esta
ciudad-y numerosos vecinos de Guach'i-
pas,' que su mandante ha fraguado un
documento á cargo de -Justíniano Mon
teros, por valor de 100 ¡pesos, después
'déla muerte de éste, haciéndolo subs
cribir con Napoleón Apaza, que como
éste hecho importa un delito de calum
nia, previsto y penado por' el Código,

entabla la querella correspipndienté'; píj;  
diendo le apliqué.’á lá . querellada. él
término medió dé la pena establecida^
por el Código Penal, -más las costas;
dañosyperjuiciós'.’         

2°—-Qué citadas las i partes á; la
diencia de conciliacicn y; ■ negados J.o^¿
hechos por "la demandada,’ . sé corrió;-
traslado á.ésta, quién á fs, JÓ á ll’po^ 
intermedió de su apoderado,^'cóntestár
la demanda pídíénfio. se rechacé lá qué,^  
relia de calumnia, cou. las ; condenación
nes’.accésóriás. de' Jas ’ costas,' daños, y,
perjuicios de 'dicten uiater^al-jy. móralí

; 3°-^-Que. abjeria A prueb^„lá. cauSá}j
se. íia producido pof el quéréilánte Tas
declaraciones'de testigos de fs. 15 vta,
á 17 vuelta, y dé fs:‘*23 vuelta á 25^

Y CONSIDERANDO:  

Io Qué examinada la prueba, se vé
por la deposición de Ios-testigos señores
Mauricio San Milláh y Ramón D.. San 
Millán, que el primero asevera que Jo
que manifestaron al declarante Quin ti
na M. de Apaza y la madre de ésta, es
que después de muertos-el padre y es-'
poso respectivamente don Justiriiano
Monteros, había’ofrecido un documen-  
to. firmado á ruego del citado Justinia-
no Monteros sin recordar por quien, po   
lá suma de cien pesos, los cuales no  
creía deberlos porque nunca el-.’ finado  
Monteros le dijo nada sobre ese docu
mento; el señor Ramón D. San’ Millán 
expresa,gque Quíntina Monteros de Apa  
za, le manifestó al declarante, que si 
padre .don-Justíniano Monteros, les co-  
múnicaba todas las’ deudas que él te
nía, pero que de la que sé refiere al ex-  
presado documento, nunca Ies-había di
cho nada.’ por lo que' creía que el do
cumento era fraguado, estando ambos
testigos, conformes y contestes .de -que
con el. expresado documento se habían
presentadó. demandando á la testamen-’
taria de Monteros y hecho embargar bie
nes.    

2o Que los testigos Riyero y Flores,
fs. 23 vuelta y 25, el primero no dá
razón de su dicho y el segundo que na
da le ha dicho la Quintína M. de Apaza.
Hay que observar que al primero se le
ha tomado su declaración' sin haber ci
tado á la párte contraria con tres días
de anticipación, como se ordenaba én el
oficio de comisión, siendo por consi
guiente esta declaración nula y. sin va-
er alguno. . ’ ’ \ <.
. 3o Que analizados los hechos que

sirven dé basé á las primeras .declara
ciones bajo la faz legal de la calumnia
ó sea la falsa imputación de un delito
que tenga ¡obligación de acusar el'Mi
nisterio Fiscal, se nota á .prima fatie,
que falta la condición característica,  
pues se refieren á manifestaciones -per-, 
sonales y á creencias ó sospechas más
ó menos fundadas, pero esto á atribuirse
una. estafa, robo ó fraude, en el docu
mento á Nicanor Quinteros, hay mucha

anular.de
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distancia. Por otra'parte,, no ha sido
dé una manera pública, que pueda infe
rir un agravio ó herir la reputación
del querellante.
-“Por estas consideraciones -y no ha
biendo probado el querellante los térmi
nos* de su querella, se absuelve de culpa
y pena á doña, Quintína Montero de
Apaza, con. costas al demandante, re
gulando los -honorarios ■ del doctor Vi
cente Tamayo y apoderado señor Fran
cisco Alemán, en las sumas’ de ciento
cincuenta y cincuenta pesos respec
tivamente. No se hace lugar á los da
dos y perjuicios, por no estar compro
bados en autos. Repónganselas fojas.

 Adrián F. Cornejo.

Es copia fiel de] original.

Camila Padilla;
Secretario.

  Remates -
  Por Ricardo Zópez

De ganado en Anta
-El día 10 de Noviembre-próximo, á

tas 4 en punto, en el local Los, Caíala-^
nés, calle Caseros esquina Bálcarce y
por orden del Juez de ^ Instancia doc
tor Alejandro Bassani. venderé á. la

- más alta oferta y dinero de contado,
los siguientes animales, qué se hallan'
en. el-departamento de Anta, en Las
Bateas, y depositados en poder de don
Ignacio Roíú'ero. ■

' A saber: un potro tostado, entero de
3“años, un burro hechor 3 años, un
buey ahumado de 4 años, un buey tu
co de 3 años, un novillo de año, una
vaca de cúenta, un buey de 4 años, un
novillo de 4 años, dos bueyes de ,3 años,
una muía negra, nueva y mansa, un
caballo colorado, de paso; un potro
saino de 3 años, un entero-2 años, dos
novillos de 2‘ años, 4 tamberas, de 2
años arriba, una yegua con cria muía
al pié, una yegua nueva mansa con
cria; dos yeguas de 12 años, tres nue
vas mansas, un padrón de 12 años, y
un casal de chanchos con 5 crias.

..El comprador oblará el importé en
.el acto del remate... . '

  Ricardo López
Martiliero

356 v, Nbre. 10

Por Ricardo López
Amates,. mercaderías, postes,

muebles y adobes ;
El día seis dé noviembre-del co- ¡

tríente año, en «Los Catalanes», calle’
Caseros esquina Balcarce y por or
den del Juez de Ia Instancia doctor
Julio Figueroa,. venderé á*la-más alta
oferta y dinero de contado, un gran
lote de mercaderías de almacén, en
tre las que figuran ochenta y nueve

niendo como perito para, que verifique,
esta operación al agrimensor señor Wal-
ter Hesling, y denunciando como co
lindantes por el rumbo indicado á los
señores Catalina Ontiveros, Angel I.
Villafañe, Jesús M. González, heredé-  
ros de don Francisco M. Villágrán, he--
rederos de Condolí, herederos de don.
Ramón González, herederos de don Gor- 
gónio Córdoba, la iglesia parroquial de
Guachipas, herederos de don Ramón  
Sajama, doña Rita y doña Manuela Ma
man!, don Silvestre Herrera, don Del
fín Nuñez y doña Virginia P. de Ma
teando, y don Angel I. Villafañe por
su fiinca «El Molino, el señor Juez de
Ia Instancia en lo Civil - y Comercia  
doctoisjulio Figueroa, por auto de fecha
15 del corriente ha ordenado se cité  
por el presente edicto á todos los que
se. consideren interesados en la opera
ción á practicarse para que dentro del
término de 30 dias de su primera publi
cación, se presenten á hacer valer sus
derechos, bajo ’ apercibimiento.—Salta,
Octubre 16 de 1909—David Gudiño,
E. Strio.

Edictos ck ’Miñás
Señor Ministro de Hacienda— Carlos

Arias, con domicilio en mi estudio calle
Santiago del Estero núm. 578 á S. S. Co
mo mejor proceda digo: 1° Que como se
acredita por el poder que acompañó, soy
representante de' don Saturniño Saravia,
casado, de profesión empleado y D. Abra-
ham Nallar, soltero, comerciante, ambos
vecinos del de pueblo dé Orán, á los finés
que en seguida expreso, y en su virtud  
S. S. ha de servirse tenerme por tal. 2o
Que en el partido de Sañ Antonib, depar
tamento de Orán, ubicado sobre la mar
gen derecha del Rio Bermejo, mis man
dantes han encontrado señales que indi
can la existencia dé aceites minerales y
contando con los recursos^ necesarios  
para hacer trabajos de exploración, soli
cito se les conceda el permiso que auto
riza la ley para catear,en una ostensión
de cuatro unidades por tratarse .de terre-
nos sin cultivos, ni cercos. Los limites   
dé las pertenencias que solicito son: Por
el Norte y Naoiente; el mencionado Rio  
Bermejo, por al Sud con la finca del
"Candado" de propiedad de don Epifañio   
Romero y por el Poniente con terrenos  
de dueños desconocidos. • Por tanto y. te
niéndome por presentado pido á S. S. se
sirva mandar registrar éste pedimento y
hacer Jas publicaciones de la ley. Será 
justicia etc.—Carlos Arias—Salta, Octu-  
bre 18 de 1909—A. despacho—E. Arias —
Ministerio de Hacienda—Salta, Octubre
18 de 1909 -Por presentado" anótese,, no-  
tifiquése y publiquese con sujeción al art.
25 del C.-de Minas—Leguizamón—Por el
presente se notifica á todos los que se
consideren con derecho á éste pedimento;
se presenten ha hacerlos valer dentro
del término de ley—Salta, Octubre 23
dé 19o9.—Ernesto Arias—E. de G.
211 v. Nbre. 11._________  .

Tarifa
Pago adelántelo -

Se cobrará por la publicación de rema
tes y edictos que no pasen de 5 centime-  
tros, cuatro pesos, por una sola vez, se
gún lo dispuesto por la C. dé L, y pasan
do ‘de 5 centim. un peso por cada uno.

bolsas de maíz, varias mesas,-un ro
pero, un sillón, dos cuadros, un mos
trador, una estantería de: 12 metros,
un juego de sapo, ciento catorce pos
tes para alambrar, una máquina hor-
miguicida,. setecientos adobes, un ca
rro, más los siguientes animales. Un‘
caballo saino, uñ mofo, un colorado,
un rosillo, una yegua colorada con un
potro lobuno, una vaca cpn‘ ternero,
una yegua rosilla.

Estos bienes se'hallan, en Rulares,
depositados^ unos en poder de don
Telésforo Zapata, otros en poder de
don Armando Amézaga, donde pue
den verlos los interesados.

El comprador .oblará el importe en
el acto de la venta,

Para más_detalles verse con el mar
tiliero. ~ . Ricárdo López.
355 v. Nbre 6 __ _

Por Ricárdo López
Dus casas y terrenos en Malinos
.El día diez de diciembre del corrien

te año, á las cuatro en punto, en Los
Catalanes, cálle Caseros esquina Bal-
caree y por orden del Juez de Ia Ins
tancia doctor Alejandro Bassani, ven
deré á la más alta oferta y dinero de
contado las siguientes propiedades.

Una casa en el pueblo de Molinos,
colindante por el- Naciente con la
plaza pública; por el Norte-con here
deros de Oliva; por ¿el Poniente con
herederos de Fregénal y de J?uig y
por el Sud con la calle pública.

Está tasada en"$ 600 ^'y-se ven
derá cqñ base de cuatrocientos.pesos.
■ Un térrenoy casa en Turunco (Mo
linos) con los siguientes límites: al
Norte el río.Amaicha; al Este herede
ros dé Ñazario Guaimás; al Oeste de
Petrona Díaz y al Sud de Bernardo
Rueda.

- Está tasada en $ ¿50 »¿ y se vende
rá con base de trescientos pesos.

El comprador oblará el diez por
ciento del valor de ja venta, como se
ña y por cuenta de pago

■ Salta, 23 de Octubre de 1909
Ricardo Lóíez

Martiliero
.357 v. Dbre 10 ____________

Por Pablo Serrano

sm BASE—Judicial—SIH BASE
Remataré todas, las existencias de’un

almacén, por orden y disposición del
señor Juez de 1? Instancia, doctor Ale
jandro -Bassani, por cobro de pesos,.

■' > wua'1 J ,i—wwm—e———i 1 vmjwmccsq

Adictos.
. Habiéndose presentado el doctor Juan

T. Frías con títulos bastantes, solici
tando el deslinde y amojonamiento por
el rumbo Poniente, de su. propiedad de
nominada «LA FLORIDA» ubicada en
el departamento de Guachipas, propo


